
SECCION  SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
INFRACCIONES Núm. 12.210

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 29 de octubre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

4176/2012 JULIO MARCO JAMBRINA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4203/2012 JESÚS GIMÉNEZ PÉREZ ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4216/2012 EDUARDO CRISTIAN SIMON BADIA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4228/2012 DANIEL GHEORGHE LACATUS ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
4229/2012 RUBEN CLAVERIA CLAVERIA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4266/2012 NORBERTO LIATOR ALEJANDREZ ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
4285/2012 XIANGWEI LI ZARAGOZA 310 L.O. 1/1992 - 23.a)
4309/2012 CRISTIAN M. APARICIO NIEVES ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4333/2012 MARCOS G. GIMENEZ GABARRE ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
4339/2012 SANTIAGO MARTÍNEZ LORENTE ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4377/2012 JAQUELIN F. VALVERDE BUCARDO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4398/2012 ANDRES AZNAR PASAMON ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4409/2012 MARIO SEBASTIAN ESPIAN ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4426/2012 SAMUEL BALONGO ARNAEZ ZARAGOZA 150 L.O. 1/1992 - 25.1
4429/2012 RAFAEL JIMENEZ JIMENEZ ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4439/2012 JOSE OLALLA BARENYS ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4453/2012 ANTONIO VIÑUALES GARCIA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4476/2012 YORMAN YAIR VARELAS BEDOYA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 12.212
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 29 de octubre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

4777/2012 JOSE ANTONIO BARAT PORTERO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4779/2012 DENIS DE VRIES MARTIN ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4797/2012 EMILIO CARRERA DE  PABLO ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4810/2012 GHEORGHE SURAJ CRACIUN ZARAGOZA 800 L.O. 1/1992 - 23.a)
4813/2012 D. JAVIER MOLINERO ROMERO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4816/2012 AARON SANTOS BARRAÑAS ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 23.a)
4846/2012 ILIE DOBRE ZARAGOZA 450 L.O. 1/1992 - 23.a)
4859/2012 ABDELLATIF MAAROUFI ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4886/2012 CARLOS CHAPADO HERNANDEZ ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4899/2012 RICARDO RAMIREZ CULEBRA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4901/2012 MIGUEL ANGEL SAENZ MUÑOZ ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4916/2012 GABRIEL IGAL BOMBALIER ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4930/2012 LUIS MIGUEL MARTINEZ ABREU ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4931/2012 RAUL NICANOR CAROD BURILLO ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4959/2012 ANASS BEKHARI ZARAGOZA 340 L.O. 1/1992 - 25.1
4991/2012 SERGIO GALVE CIERCOLES ZARAGOZA 390 L.O. 1/1992 - 25.1
5092/2012 YOLANDA HERNANDEZ ROMERO ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
5755/2012 CARLOS MALO LARRAYAD ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.n)

INFRACCIONES Núm. 12.213
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Delegación del Gobierno en
Aragón, debido a que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido a las personas o entidades denunciadas que se relacionan en
anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de resolución a los
Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el señor ministro del Interior, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”.

El/los correspondiente/s expediente/s y el/los documento/s de pago de la san-
ción obran en la Unidad de Sanciones de la Delegación del Gobierno en Aragón.

Zaragoza, 29 de octubre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
CUANTIA NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD EUROS INFRINGIDA/ART.

4479/2012 VICTOR SEGURA BUENO GARRAPINILLOS (ZG) 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4483/2012 VICTOR FUENTES ESPESO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4485/2012 IVAN MARTINEZ ORVIZ ZARAGOZA 780 L.O. 1/1992 - 25.1
4487/2012 FCO JAVIER CAPDEVILLA MARCO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4503/2012 JAIME REDRADO ERTA ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4511/2012 NAPOLEON NAVARRO ORTIZ ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4515/2012 GRZEGORZ ANDRZEJ RYCHTER ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4525/2012 JONATAN NARBON GUIU ZARAGOZA 370 L.O. 1/1992 - 25.1
4543/2012 ANDREI MOLDOVAN ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4556/2012 CRISTIAN RAMON BRUNA ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4571/2012 RAUL MARIN PEREZ ZARAGOZA 360 L.O. 1/1992 - 25.1
4577/2012 HOUSSAM YABBA JANATIOHADI ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4585/2012 JESUS SERRANO BLASCO ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4588/2012 ANDREI URSACHE ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 25.1
4624/2012 FCO MANUEL CARDENAS SANCHEZ CASETAS (ZG) 302 L.O. 1/1992 - 23.a)
4697/2012 SOW MANDIOUGA ZARAGOZA 350 L.O. 1/1992 - 25.1
4735/2012 AITOR HERNÁNDEZ BAQUERO ZARAGOZA 330 L.O. 1/1992 - 25.1
4765/2012 ISRAEL DANIEL BORRAZAS VIDAL ZARAGOZA 302 L.O. 1/1992 - 23.a)

Delegación del Gobierno en Aragón/
Subdelegación del Gobierno
en Zaragoza
INFRACCIONES Núm. 12.209

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 30 de octubre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

7011/2012 JUAN JOSE MARTIN TERUEL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7122/2012 MIGUEL ANGEL CARDENAS GARCIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7152/2012 MANUEL DE PEDRO TORRES ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7171/2012 MIGUEL LAMIEL MIRANDA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7669/2012 LUIS DAVID CASTAN FERNANDEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7672/2012 IVAN DARIO DUQUE ROSALES ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7703/2012 MIKEL OROZ ABELEDO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7704/2012 ULISES MARFIL ALBADALEJO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7705/2012 ADRIAN JIMENEZ CALVO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7711/2012 HECTOR DANIEL GARCIA TERREN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7713/2012 PIOTR WIESLAW WOSZCZYK CASETAS (ZG) L.O. 1/1992 - 25.1
7717/2012 JAVIER JIMENEZ ALIAGA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7721/2012 JOSE ANGEL JIMENEZ JIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
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NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

7727/2012 ISAAC ORTEGA DE LA ROSA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7729/2012 ENRIQUE JIMENEZ GIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7737/2012 PARIS A. FERNANDEZ DE LA PUEBLA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7738/2012 ISABEL CENTENERA GOTOR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7739/2012 JAVIER MORENO GARCIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 12.211
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 30 de octubre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

7203/2012 VANESA NIETO GIL CASETAS (ZG) L.O. 1/1992 - 23.a)
7406/2012 JESUS ABELLAN TRIBALDOS GARRAPINILLOS (ZG) L.O. 1/1992 - 25.1
7465/2012 DAVID BALONGO ARNAEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7480/2012 CONSUELO VICENTA FUENTES CHECA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7515/2012 JOSE LUIS PASCUAL GIL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7530/2012 DANIEL MARTINEZ BLASCO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7538/2012 CRISTIAN MALLA SALAVERA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7589/2012 RAFAEL REVUELTA MORENO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7593/2012 LUIS GONZALEZ BOSQUED ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7614/2012 JOSE IGNACIO PINILLA GASPAR ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7629/2012 SERGIO ALCUBIERRE ALARCON ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7638/2012 JUAN SEBASTIAN MUÑOZ VARGAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7644/2012 IVAN CASAS CALVO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7655/2012 EDUARDO SEBASTIAN OLGUIN LOPEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7656/2012 DAVID GAY MARTINEZ S JUAN DE MOZARRIFAR (ZG) L.O. 1/1992 - 25.1
7657/2012 JUAN CAMUÑAS MAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7658/2012 JONATHAN A. CARRASCO CASTRO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7660/2012 ADRIAN EMBID ESTEBAN ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

INFRACCIONES Núm. 12.214
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviem-
bre), se hace pública notificación de los acuerdos de inicio adoptados en los
expedientes sancionadores instruidos por la Delegación del Gobierno en Ara-
gón/Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, debido a que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido a las personas o entidades
denunciadas que se relacionan en anexo, esta no se ha podido practicar.

Con esta fecha se envían los correspondientes edictos de acuerdos de inicio
a los Ayuntamientos del último domicilio conocido de las personas o entidades
denunciadas para la exposición en su tablón de edictos.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la
Delegación del Gobierno en Aragón, ante la cual asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación
en el “Boletín Oficial”. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se conti-
nuará con las sucesivas fases del procedimiento sancionador.

Zaragoza, 30 de octubre de 2012. — El delegado del Gobierno, P.D. (Res.
22-9-99; BOPZ 29-9-99): La secretaria general, P.S.: Silvia Lacleta Almolda.

ANEXO
Relación de expedientes

ART. = Artículo; NORMA INFRINGIDA = Ley Orgánica (LO), Ley (L) o Real Decreto (RD) 
NORMA 

EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

7661/2012 FELIPE ZURUTUZA FUSTER ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7662/2012 MARIANO FERNANDEZ RODRIGUEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7730/2012 HUGO BAZAN SOGAS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7765/2012 SALVADOR BORJA GABARRE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7766/2012 ADRIAN TORRES AINA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7783/2012 JONATHAN LOPEZ PEREZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1

NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

7785/2012 JOSE LUIS RODRIGUEZ BARREIRO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7805/2012 MOISES JIMENEZ GABARRE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7807/2012 VIRGILIO GIMENEZ GIMENEZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7833/2012 MIGUEL IGNACIO JIMENEZ MELGOSA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7869/2012 DAVID FERNANDEZ CHUECA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.n)
7922/2012 JOSE ANTONIO HERNANDEZ CLAVERIA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7949/2012 ADRIAN PEREZ JAJAM ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7972/2012 JOSE MIGUEL CABRERA GIL ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7991/2012 SAMUEL ROMERO GUTIERREZ ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
7994/2012 JUAN CARLOS GRACIA MONTESINOS ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
8386/2012 GUILLERMO DAVID ALMENARA MEDRANO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.b)
8405/2012 JUAN PABLO ACEDO VILLATE ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
HACIENDA  Y  REGIMEN  INTERIOR Núm. 12.242

Esta Presidencia, por decreto núm. 2.996, de 31 de octubre de 2012, ha dis-
puesto aprobar la convocatoria para la cobertura urgente, mediante interinidad,
de una plaza de oficial de oficios varios del Monasterio de Veruela, vacante en
la plantilla de personal laboral de la Diputación Provincial de Zaragoza, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Base 1. — Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la

cobertura urgente, con carácter interino, de una plaza vacante de oficial de ofi-
cios varios del Monasterio de Veruela, nivel VI del vigente convenio colectivo
del personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, cuyas
funciones/tareas consistirán, en lo principal, en:

—Vigilancia, control, limpieza y mantenimiento de los distintos servicios
(agua y alcantarillado, alumbrado e instalaciones eléctricas, vías de acceso al
Monasterio, acceso a las dependencias, cuidado de mobiliario y enseres).

—Ejecución de obras y reparaciones simples (albañilería, fontanería, elec-
tricidad, sustitución de bombillas, etc.).

—Limpieza de jardines, poda de árboles, tratamientos fitosanitarios, des-
broce de canales de riego, aplicación de fertilizantes y riegos.

—Manejo de las máquinas herramientas (cortadora de césped, tractor y
carretilla).

—Colaboración en la organización de actos y reuniones que se celebren en
el Monasterio, cuando así se le requiera.

—Atención al público, teléfono, expedición de entradas, distribuir docu-
mentos y correspondencia.

—Conducción de vehículos, debiendo estar en posesión del permiso de
conducir B.

1.2. El centro de trabajo será el Monasterio de Veruela y la incorporación
del trabajador al centro de trabajo no devengará el abono de cantidad alguna en
concepto de kilometraje.

1.3. El sistema de selección será mediante concurso-oposición, que consta-
rá de un ejercicio de carácter eliminatorio y de realización obligatoria y de una
fase de concurso.

1.4. En el presente proceso selectivo se aplicará la tramitación de urgencia
regulada en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

1.5. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido de las legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;
Decreto legislativo de la Diputación General de Aragón de 19 de febrero de
1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto de la Dipu-
tación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el que se aprueba el
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

1.6. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de
carácter personal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso
selectivo, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la
materia.
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